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R.::.: c _~~:c, ''. .: _ __ ".l~ C'-: ....C~------"Por ¡¿, cual se otorga habilitación a la Empresa UNION DE 
·:~:i.., .S?oi...·;.-:.::.,. ,:___ :::::,. 2.:._ LL!.ci',O L.-; ;;A, parn :a p1esfación del Servicio Público de Transporte Terrestre 
, LtC.7l~--.: - ,· .·· .r· ~." 

oe :~~1~:::J0r,2 :&::es·J,s 3ummoror por carretera y que tengan su sede principal en su jurisdicción. 

RESUELVE 

;,R·.-,e:__; .... ,-·: .=-:~·.: '., ~i~O. HAB!UTAClON: Otcrgar habilitación para la prestación del Servicio 
Pú;:,iice, cG ·:·:¿;_s,·y_;,-:2 Terrest~e ,:.,, ·tomotc r Mixto _a la empresa denominada UNION DE 
Tq,~J,-=:;Pcr-::-.-A:JCJ::::>ES D:":L LLA. NO L TO.A., con !as siguientes características: 

DC~\.~'.Ci _:c, =1 ~-~1i\'C [F) .. L 

L;NION DE TRANSPORTADORES DEL 
LLANO L TCiA. UTRANSLLANOS L TOA. 
80024i998 
ViLLAVICENC!O (META). CALLE 27 No 
39-33 

PA TF::'1v,C,..,¡CJ $ 50.410.520."11 PESOS. 
l~/.J-l : , :)= ,:"\~::crc~- ~~J ¡ ACIONAL 
~.r.'.J'.)hdG,.'...::) SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE 

TERRESTqE AUTOMOTOR MIXTO 

t,¡::,:·-J,:::;.,.Lc, :::..::-: . .::,;_, i-.lCO :GEi',jCIA: La hab!litsción será de carácter indefinido mientras subsistan 
las c.0,.:::J:,:;;;;.::-2.s -~;.:;.~idas y acrzaitadas para su ot::>rgamiento, sin perjuic(o de las disposiciones 
!eg2.:es e:;.~ -~,;;-n:.~2. s s.1 e, régi 1en sancionatorio. La autoridad de transporte competente en 
e ·;;.e;~ 1e .hrc".,:-0, d-2 :::if•c;0 o a peticbn de parte; podrá verificar las condiciones que dieron origen 

A;=r;:c _;:__:, ·:·:::~ • .::::::::zc. SUM ii¼!STRO DE INFORMACIÓN: La empresa mantendrá a disposición 
cie ·~ 2ut.:· ·1,j&C c:::::;ipeteníe de trar.sporte y de la Superintendencia de Puertos y Transporte, las 
es;ao.:sb:::'.:.s, L::.;-e,". y d2más documentos que pamitan verificar la información suministrada. 

A1;;::1CJ! .. :C:, C:uN=Cc. CAPhCiDAD TRANSPORTADORA: De conformidad con la Resolución 
o--¿ c.:;: 5 ::2 A2-,i, c.<2 2001, la empíes2 mantiene la siguiente capacidad transportadora: 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA 
C~t.SE DE VEH!Cu:..c, MINIMA MAXIMA 

1 .. ' . -e ;.s ,:..~ai c:~To 19 ,:.' 23 < 

.:;; .:::::~RACO 15.r 18 / 

.s¿-:-.~ 04 / 05 ,,,,--
- -· 

PA,:r .... 2 ,;:;,, ..... ::-:::: i....: '=r:iPfé:S8 U,l1 0 i\! DE TRA ISPORTADORES DEL LLANO LTDA., deberá 
ac~e,: ,r:s.r ::;..: :-r.c ,,/n::.,o ei 3 '% de capacidad transportadora mínima de su propiedad y/o de sus 
scc:0~ :r,c.uy-;;nC:c :ie ,.t:c de esi:e porcentaje íos vehículos adquiridos bajo arrendamiento 
!'\.-;¿1c·2:.::. • éf" .--:: r.;.:i:-1 c2so, podrá ser inferior a un (1) vehículo. Será exigible el cumplimiento del 
pc-r.:::sr:-¡.:::j=; .Je:' .. ~~,:,piec2-:. de la Ecmpresa, c ·ando se le autoricen o registren nuevos servicios. 
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R!:PUSLICtl< DE COLOl,IBIA 

MI NISTERIO DE TRANSPORTE 
OiRECCION TERRITORIAL META 

RESOLUCION No __ 0_0_5 ______ 2 8 ENE 2002 

Po.- lé. et.al $e e,t.c.rsa habilitac ión a la Empresa UNION DE TRANSPORTADORES DEL 
L AMO lTD'., ;_;)arn la prestac ión del Servic io Público de Transporte Terrestre Automotor 
Mixto." 

LA DIRECTORA TERRITORIAL META 
DE" MINISTERIO DE TRANSPORTE 

:::n uso ae sus 7ac:.1ltades leg2:es y en especial las conferidas por los Decretos 175 del 5 
ds Febret'.) de. 2001, 540/ 2Gu0 y en concordancia con las Leyes 105/93 y 336/96 y, 

CONSIDERANDO 

Qt..E. a/ r::cr,;erno Nac:onaI con fundamento en las leyes 105/93 y 336/96 expidió el Decreto 175 del 
5 d2 f2b;-erc, de 2G01, median e el cual reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre 
A .. rz0r.~otcí :v:ix~o 

f 

:) é c.2 ::;.::r::'orT: ic:a con la iey 336 de 1995, corresponde al Estado la planeación, control, 
'"'~· 1is.:::cr, '..' v1gi!3n.::i2 ::le la operación del servicio público de transporte terrestre automotor y de 
las ac:1v\a2.d2s a é'. vinculadas. 

Q e _:ie conf rrn·dad con la !ey 336 de 1996, se le otorga a la operación de las empresas .de 
transpor::& público el carácter de servicio público esencial , por lo cual corresponde al Estado, 
VE":lar po; s efectividad. 

Q•.!.:l con escrtto r&aicado bajo nl..'.mero 4001 del 18 de Septiembre de 2001 , la empresa Unión de 
Trenspo¡t..,éor2s dei Llano Ltda "Utransllanos Ltda", aporta los diferentes documentos 
asta~!ec:c.:cs como requisitos en el Decreto 175 del 5 de Febrero de 2001, para acceder a la 
hat:i!i,aci:Jt, y cont,nuar prestando el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Mixto. 

Q:.a :::on oficie fviTM-0550-1948 del 5 de Octubre de 2001 , la Dirección Territorial Meta del 
i\tunister;o da Tr2o1sporte, solici' a a la empresa Utransllanos Ltda, información relacionada con la 
e.,p2nenci ;;. !2boíal dsl person21 contratado; colores de los distintivos de la empresa, notas 
c0m2;:,i,2,s 2 l0s estados financieros del año 1999; así como aclaración sobre pólizas de los 
vahícuios Vínculacos y cancelación de los derechos causados. 

Ck:e con oficío íadiecdo bajo el ,-iúmero 4664 dei 2 de Noviembre de 2001 , la empresa aporta lo 
se.licitado. 

QL!& ¡:c;3t.sr,o,;ner1:e con radicados número 5188 y 5536 del 30 de Noviembre y 18 de Diciembre 
de 20C, -,,:,specjvamente, !a empresa Utransllanos Uda, explica y aclara el significado de los 
ciist::>t:vc.s, 2-:sí co:-:1O io relacionado con las pólizas de los vehículos vinculados. 

O -~ nz. vez ravisados y anaiiz8dos ios diferentes documentos acreditados por la empresa, se 
prodl.!]O si ar,áEsis técnicc 18- ~ 1-2001, el cual evalúa !a solicitud encontrando ·que es viable que la 
e,rT,p,es.3, UrransHanos Uda, acceda a la habilitación de conformidad a lo tratado en el Decreto 
175í2e.1C-t. 

Que eí Decí'3ÍO 

- rensporte para 
540/2000, faculta a las 
otorgar, ;.egar, modificar 

Direcciones Territoriales del Ministerio de 
y revocar la habilitación a las empresa~ 
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i"<.:l:Oi..!S!..ICA DE CO OMBIA 

:...-l!...,ISTé=RiO Di: TRANSPORTE 
ICll.Ri=C.e ON "rE R.l'UTO~IAL M ETA 

~ :\ 1 2 6 f:iff 2J02 
R:CS~~:..,;:;, - ._ t'w ___ - ________ "Por la cual se otorga habilitación a la Empresa UNION DE 

Oi=L LLANO LTDA, para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 

:-.K··.:.:::J_:::: ::;e:---·-::-c,_ ,:::;u,t1PL,MIE •TO: La Empresa Unión de Transportadores del Llano Ltda, una 
vez 2n f,r;·;¿ e, ¡::;,·2se,,te acto administrativo, deberá cumplir con las condiciones mínimas de 
op,;:: . .:-..__,0;~ .-~•.:: es ec;ui¡:¡os a L:ti!izar en 12 prestación del servicio, teniendo en cuenta la 
regl2rr2-n+::dé:--, ,'--'e expida el Min,sterio de Transporte. 

A/1-;2.~:....:, S.~_::.·--:-:i.i,O. RE:CUR:SOS: Contra la presente resolución. proceden los recursos de 
Reposióó;-, :.:-,:a E:-s:e .-les::,achc y el de Apelación, ante la Dirección General de Transporte y 
T,&nsi',J -'"'~::'.:>.-:,u:~:· d2•I Mi, istario de Transporte, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes 

l\!OTIFÍQ! ESE Y CUMPLASE 

Q_/ 
JAp¡~s sóHÓ.RQUEZ 
/ Directora Territorial Meta 

/ 
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